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 Hay mucha información que se envía a través de correo electrónico, pero para 
los que todavía no nos habéis facilitado vuestra dirección de e-mail o no 
disponéis de ella hemos pensado que os gustaría conocer estas ofertas de 
descuentos para afiliados, por lo que os adjuntamos la oferta de parques 
temáticos. 

 
 En el Bocyl de 29 de mayo de 2012 se publicaron las ayudas económicas 

para desempleados . Para solicitarlas debéis acudir a la oficina de Empleo 
(Ecyl) antes del 30 de junio. 

 
 

 El VI Convenio  colectivo marco estatal de servicios de atención a las 
personas dependientes (Residencias tercera edad privadas) se publicó en el 
BOE de 18 de mayo de 2012. Próximamente os enviaremos a todos los 
afiliados la edición impresa completa. 

 
 En reunión de Junta de Personal con el Gerente celebrada el 28 de mayo 

CCOO defendió en solitario: 
 

Que el incremento de jornada de 37 horas y media no debe ser a costa de reducir 
los descansos reglamentarios. Proponiendo que se lleve a cabo de manera 
continuada a la jornada ordinaria establecida. 
Que nuestras propuestas tratan de evitar privilegios para algunos colectivos y/o 
turnos. 
Que no se establezca el incremento de jornada en sábados. 
Que se compute como jornada el “solape” que se realiza de manera diaria en las 
unidades de hospitalización. 
 
 

 
 OFERTA PARA LA AFILIACIÓN PARQUES TEMÁTICOS 
 AYUDAS ECONÓMICAS PARA DESEMPLEADOS 
 VI CONVENIO RESIDENCIA TERCERA EDAD PRIVADAS 
 JORNADA DE TRABAJO SACYL  
 CONGRESOS CCOO DE LA RAMA SANITARIA Y 
CONGRESO CCOO DE SORIA 
 OFERTAS EMPLEO 
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Por lo que CCOO rechazó, con el silencio consentidor del resto de los sindicatos, 
los calendarios presentados. 
 
Además CCOO denunció los “contratos basura” que pretende hacer la dirección 
empezando por operarios de servicio , contratos sólo de fin de semana, dado que 
cuando se pide el periodo vacacional lo tenemos que hacer por semana, 
quincenas o mes, y exigió a la dirección que se ajusten los contratos a estos 
periodos. 
 
La respuesta de la gerencia y dirección fue contundente, se negó a cambiar los 
calendarios alegando que estaban negociados con los servicios y todos los 
trabajadores. Las resoluciones de los calendarios se publicaron el 31 de mayo 
con efectos de 1 de junio. 
 
Todas las organizaciones sindicales “presumen” de que han votado en contra, 
pero la realidad es que nuestra Federación de Sanidad y SS de CCOO es la 
única que ha interpuesto recurso contencioso admini strativo contra la 
ORDEN SAN/276/2012 de 26 de abril sobre la organización ordinaria, calendario 
laboral y horarios en los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional 
de Salud de Castilla y León (Edicto publicado en Bocyl del lunes 28 de mayo 
2012) y en Soria ningún otro sindicato se ha opuesto a los privilegios de los que 
van a gozar algunos colectivos. 
 
 

 Como ya sabéis cada cuatro años tenemos que elegir a los compañeros y 
compañeras de CCOO que estarán en la Federación Estatal de Sanidad  
(X Congreso que se celebrará del 29 al 31 de enero de 2013) y los que 
estarán en nuestra Federación Regional de Sanidad de Castilla y León  
(VIII Congreso que se celebrará en noviembre de 2012). Por otro lado 
también tenemos que elegir a los compañeros y compañeras de CCOO 
que se harán cargo de la Unión provincial de Soria . Como afiliados 
tenéis derecho a presentaros como posibles delegados y delegadas. 
Próximamente os citaremos a todos y todas a las asambleas congresuales 
que se celebrarán en septiembre. 

 
 SERVICIO NAVARRO DE SALUD . BON nº 106 de 5 de junio de 2012: 

convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de 172 plazas de 
Enfermero/a (84 turno libre, 84 promoción interna, 4 turno discapacidad). 
Solicitud: Anexo I. La presentación podrá hacerse por vía telemática o 
presencialmente (ver bases). 
Plazo de presentación: del 6 de junio de 2012 al 5 de julio de 2012 

 


